
 
 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL SENA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-039-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR: LA “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
REHABILITACION DE ÁREAS DEL BLOQUE 12 Y BLOQUE 13 EN EL CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA 
DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS 
PARA LA OBRA” 
 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA  
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados contaban con oportunidad para presentar observaciones respecto al contenido 
de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, desde el treinta y uno (31) de agosto de 2020 hasta el cuatro 
(4) de septiembre de 2020.  
 
Se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá a dar respuesta a través 
del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. INTERESADO: ANDREA IDARRAGA, observación enviada mediante correo electrónico el miércoles, 
2 de septiembre de 2020, 11:38 a. m. 
 

Observación 1 

 
De acuerdo a las condiciones de la experiencia específica exigida, en la que se solicita acreditar un 
contrato de experiencia específica en Reforzamiento estructural de edificaciones, solicitamos aclarar lo 
siguiente: 
 
• Es válido un contrato cuyo objeto indica "reconstrucción y actualización estructural"? 



 
 

 
 

• Es válido un contrato ejecutado en calidad de Administrador Delegado? 
 
(…).” 
 

Respuesta: 

 
En atención a la observación realizada se aclara al interesado, lo siguiente: 
 
Respecto de la pregunta: ¿Es válido un contrato cuyo objeto indica "reconstrucción y actualización 
estructural? 
 
De acuerdo con lo establecido en los estudios previos y términos de referencia de la convocatoria, en 
relación con el requisito habilitante técnico de experiencia fijado, los proponentes deberán aportar 
MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del 
proceso, cuya experiencia corresponda a:  
 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES. 
 
Para los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las 
requeridos, es decir CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE 
EDIFICACIONES, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos 
asociados a las actividades señaladas, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite 
la ejecución de CONSTRUCCIÓN o AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES CON UN ÁREA CUBIERTA 
CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 516 m2 o REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE 
EDIFICACIONES CON UN ÁREA REFORZADA MINIMA DE 516 m2, caso en el cual la entidad tendrá 
en cuenta el valor total del contrato. 
 
Para efectos de la verificación de la experiencia requerida se establecieron las siguientes definiciones: 
 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura de un 
inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo 
con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, 
modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. 
 



 
 

 
 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.   
 
AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.  
 
ÁREA CUBIERTA: Es la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
AREA REFORZADA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural.  
EDIFICACIONES: Las definidas en los títulos K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL y K.2.7.3 
SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN CULTURALES y K.2.7.4 SUBGRUPO DE 
OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN SOCIALES Y RECREATIVOS, de la NSR-10, a excepción de las 
establecidas en la nota 2. 
 
Las certificaciones o documentos aportados tienen que supeditarse a los requisitos anteriormente 
mencionados y a las definiciones otorgadas. 
 
Adicionalmente, se precisa al interesado que él, como responsable de la elaboración de su propuesta, se 
debe enmarcar en lo exigido en los Términos de Referencia, ya que en esta etapa del proceso no es 
procedente preevaluar el contenido de una posible documentación con la cual se pretende acreditar la 
experiencia, por no ser la etapa prevista en el cronograma para tal finalidad. 
 
Por último, se aclara que los documentos para la acreditación de la experiencia específica del proponente 
son los señalados en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
Respecto de la pregunta: ¿Es válido un contrato ejecutado en calidad de Administrador Delegado? 
 
De acuerdo con lo establecido en el literal F) del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, de los términos de referencia, para el 
presente proceso no es válido acreditar la experiencia a través de contratos ejecutados bajo la 
modalidad de Administración Delegada. 
 

 
 

Para constancia, se expide a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020). 
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